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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1797 
 

Santiago de Cali, 10 de septiembre de 2021 
 

Revisada la demanda se observa que no reúne los requisitos formales de ley, 

porque presenta las siguientes inconsistencias: 

 

1. Se debe indicar si los señores ELSI PERAFAN CHILITO y WILVVER 

YAMID SAMBONI RENGIFO tenía impedimento legal para contraer nupcias. 

 

2. Se debe indicar la fecha exacta de inicio y terminación de la unión marital 

de hecho y de la sociedad patrimonial entre los compañeros permanentes que 

pretenden ser declaradas. 

 

3. Se advierte que el apoderado judicial carece de facultad expresa para 

formular algunas de las pretensiones de la demanda. 

 
4. Aunado a lo anterior, se otorga poder para interponer demanda de 

existencia y disolución de “SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO” asunto que no 

está asignado esta jurisdicción. 

 

5. El poder carece del requisito exigido en el artículo 5 del decreto 806 de 

2020. 

 

6. Se deben allegar los registros civiles de nacimiento de los señores ELSI 

PERAFAN CHILITO y WILVER YAMID SAMBONI RENGIFO con los lineamientos 

establecidos en los artículos 110 y 114 del Decreto 1260 de 1970. 

 
7. Se debe allegar el certificado de tradición del vehículo de placas QEX-58D 

respecto del cual se solicita una medida cautelar. 

 
8. La pretensión tercera de la demanda resulta ajena a este tipo de asunto, 

que deviene en indebida acumulación de pretensiones. 

 

9. Acorde con lo anterior, deberá aclarar los hechos que refieren a liquidación 

del patrimonio, especialmente el 5º, 7º, 11, 16 a 20, 34, 38, tomando en consideración 

que los hechos deben referirse los necesarios para fundamentar las pretensiones.  

 

10. Se indica en “COMPETENCIA Y CUANTIA” que se trata de un proceso 

ordinario, en contraste con lo señalado en el acápite de “PROCEDIMIENTO” 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitirla. 
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SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días, para que la 

corrija, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería hasta tanto no se 

subsanen los yerros señalados en el poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 
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